
 

                    Municipalidad de Luque 
 

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos altamente competitivos, 
aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a través de una gestión 

inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente 

   

  
Visión: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos y servicios y la 

promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos competentes y comprometidos. 
Dirección: Avda. Guillermo Leoz esq. Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 interno 142 

Web:www.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py   

 

 
 

Dictamen sobre el Precio Referencial  
 

 
LUQUE, 24 de ABRIL de 2024 

 
 

Señor 
Director Nacional de Contrataciones Públicas 
Abog. AGUSTIN ENCINA 
Asunción, Paraguay 
 

Quien suscribe, el Encargado de la UOC, emite el siguiente documento relativa a los precios 
referenciales vinculante al proceso licitatorio y en base a la Resolución N° 454/2024  - PROCESO - LPN N° 
03/2024 CON ID N° 440562 - ALQUILERES DE MAQUINARIAS PARA LA PLANTA ASFALTICA – 
CONTRATO ABIERTO – PLURIANUAL – 2025 – 2026.- 

 
CONSIDERACIONES; 
 

Ley N° 7021/2022 – Art° 42 - “Artículo 42.- Estimación de costos.  
Las instituciones públicas deberán estimar los costos de cada contrato al momento de su planificación a fin de 
determinar el procedimiento de contratación correspondiente y la afectación específica a sus créditos 
presupuestarios. Para la estimación de costos de los procedimientos de contratación, las instituciones públicas 
contemplarán toda suma necesaria que se deba erogar desde el momento de la convocatoria y durante todo el 
período de vigencia del contrato incluyendo el costo principal, el mantenimiento, las refacciones, los insumos 
para su operación y funcionamiento, los fletes, los seguros, las comisiones, los costos financieros, los tributos, 
los derechos, las primas y cualquier otra suma que se deba erogar como consecuencia de la contratación.  
La estimación de costos se realizará sobre el valor de cada contrato durante todo el período de vigencia, 
incluidas eventuales prórrogas o ampliaciones. Para el inicio de cualquier procedimiento de contratación, las 
convocantes deberán contar con los estudios previos, diseños, planos, cálculos, especificaciones generales y 
técnicas, debidamente concluidos, con la programación, los presupuestos y demás documentos que se 
consideren necesarios. Los contratos en los que el diseño sea responsabilidad del contratista y los contratos 
llave en mano, quedan excluidos de esta obligación. 

 
Resolución N° 454/2024 de fecha 15/02/2024, por la cual se regula  la determinación de precios referenciales y 
su publicidad en los procedimientos de contratación en el marco de la Ley N° 7021/2022establecen directrices 
relativas a la estimación de costos y las complejidad de las mismas en los proceso licitatorio se integran precios 
referenciales a los bienes/servicios/obras a licitar, y teniendo en cuenta que los mismos se trasforman y están 
sujetadas a una variación porcentual mencionadas en el Art° 4  de la misma Resolución N° 1890/2020; 
 
Resolución N° 4401/2023 de fecha 17/11/2023 – Art° 40 – documentaciones – que dice que debe ser remitido – 
g) dictamen de precio de referencia y antecedente de estimación de costos.- 

 
 
Por todo lo manifestado y vinculante al proceso en cuestión se informa que se utiliza los siguientes 

parámetros, subrayados – ítems 3 y  4 y es utilizado el 
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PROMEDIO de los precios; 

 
Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o más de las 
siguientes opciones: 
 

1. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido por la 
Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de internet, o a 
través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio idóneo. 

 
Los mismos oferentes publican sus precios en un portal de público acceso, estos ligados a la opción 1; 
 

Página en INTERNET - link 

 
No aplica 

Como también se remite adjunto lo publicado, todo esto a razón de las reglamentaciones que rigen en los 
procesos de licitación, para la justificación efectiva de los mismos en la opción o metodología adoptada 

 
 

2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector público o 
privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas web, catálogos, u otros 
documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o idénticos a lo solicitado, 

 
3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 

Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de Contrataciones 

Públicas. 

documentos  adjunto 

CONTRATO N° 49/2021 – ID N° 390260  Adjunto en formato pdf 

CONTRATO N° 01/2023 – ID N° 415142 Adjunto en formato pdf 

Se remite adjunto, todo esto a razón de las reglamentaciones que rigen en los procesos de licitación, 
para la justificación efectiva de los mismos en la opción o metodología adoptada 

 
 
4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar 

con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio 
comprobatorio idóneo. 

 

Al respecto se adjunta, los respaldos considerando lo cotejado en la metodología.- 
 

empresa  (evidencia de solicitud) (evidencia de respuesta) 

 EVIDENCIA DE SOLICITUD - PAVINOMICO Adjunto en formato pdf 

EVIDENCIA DE SOLICITUD – LIDER SRL Adjunto en formato pdf 

EVIDENCIA DE SOLICITUD – CRISTIAN 
ROBERT 

                      Adjunto en formato pdf 

Se remite adjunto, todo esto a razón de las reglamentaciones que rigen en los procesos de licitación, 
para la justificación efectiva de los mismos en la opción o metodología adoptada 

 
• Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no 

resultare posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención de los precios, la 
convocante podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado para obtener los Precios de Referencia, en 
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cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en el Dictamen firmado por el Encargado de la 

UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia (promedio, 

precio más bajo, u otro mecanismo pertinente) y demás datos e informaciones relacionados. 
 

Las variaciones realizadas o el promedio de precios es en base a la económica y eficiencia y 

teniendo en cuenta lo consignado en la la Ley N° 7021/2022 – Art° 4 – Principios Rectores - La presente Ley se 
regirá por los siguientes principios: 

 
m) Simplificación y Modernización Administrativa: se facilitará el acceso a los procedimientos y 

trámites derivados de la Cadena Integrada de Suministro Público, los cuales deberán ser sencillos, 
transparentes y realizados bajo reglas generales, objetivas, claras e imparciales, a fin de hacer más eficiente el 
uso del Sistema de Información de las Contrataciones Públicas.  

 
Y, la Ley orgánica N° 3966/2010 – Art° 5 - Las municipalidades y su autonomía. 

 
Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su competencia, 
tienen autonomía política, administrativa y normativa, así como autarquía en la recaudación e inversión de 
sus recursos, de conformidad al Artículo 166 de la Constitución Nacional. 

 
Constitución Nacional - Artículo 166 - DE LA AUTONOMIA 

 
Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su competencia, 
tienen autonomía política, administrativa y normativa, así como autarquía en la recaudación e inversión de 
sus recursos. 

METODOLOGIA DE OBTENCION DE LOS PRECIOS DE REFERENCIA; 
 

Con relación a la metodología tenemos que la misma se ha basado en el promedio del cuadro de cálculo 
adjunto a este escrito – (PLANILLA DE EC – BIEN DETALLADO ADJUNTO ), los precios a razón de los 
antecedentes y datos perfectamente comprobable de los  precios expuestos son considerados razonables, 
objetivos y ejecutables en el marco de la contratación.- 

 
En tal sentido, el procedimiento regulado por parte de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas – 
(DNCP), establece el análisis y evaluación sobre la conveniencia de realizar dicho mecanismo de elaboración 
del PRECIO REFERENCIAL.- 

 
Finalmente, conforme a lo expuesto, la encargada de estimación de costos de la Unidad operativa de 

Contrataciones , ha elaborado el precio referencial realizando una combinación de los numerales 
3 y 4; 

 
Observación; Queremos mencionar que estamos al tanto a lo relacionado a que el expediente relacionado a las 
estimación de costos menciona en algunos de sus apartados la Resolución N° 1890/2020 (que tienen la misma 
finalidad y es calcado el proceso) en base al mismo insto a la consideración que durante el trámite de 
aprobación se realizó la actualización de la Ley de compras Públicas (todos sabemos lo largo de los procesos 
de licitación) saliendo a regir la Resolución N° 454/2024 – vale recalcar que es el mismo esquema y por ende 
no denota ni altera el proceso conforme este antecedente que encontramos que por analogía se aplica también 
a la misma; 
 

En ese contexto al análisis de la misma analogía de derecho administrativo -  

Cassagne sostiene que la analogía es la aplicación de una norma jurídica dictada 
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para una determinada situación a otra que coincide con la primera. Esto deriva del 

principio que establece que donde existen las mismas razones deben existir las 

mismas disposiciones jurídicas; 

 
Al respecto, se tendrá en cuenta dichas recomendaciones, que si bien no menciona lo que dice en la citada 
observación por la entidad convocante como mecanismo de principio de legalidad,  e ningún momento afecta 
su legitimidad.  
 
Como referencia, se menciona el Dictamen DNCP N° 613/2019 – Referente a casos de aplicación de 
resoluciones no vigentes en un proceso administrativo, que se aplicaría el mismo criterio considerando que 
solo son enunciativas y fácil interpretación que fue un error formal administrativo sin perjuicio para ninguna 
de las partes que en esta se explica que durante el trámite de aprobación fue modificada la numeración y no el 
esquema, cosa que no afecta la finalidad del mismo, se expone el caso, y solicitamos el mismo trato; 

 

 
  
 

Tengamos en cuenta también esto; 

 

Acorde a los lineamientos y a los principios rectores Ley N° 7021/2022 – Art° 4 - 

Principios rectores. h) Primacía del Interés general: el Sistema Nacional de Suministro Público 

se fundamenta en el principio de la primacía del interés general sobre el interés particular 

previsto en la Constitución. m) Simplificación y Modernización Administrativa: se facilitará el 

acceso a los procedimientos y trámites derivados de la Cadena Integrada de Suministro Público, 

los cuales deberán ser sencillos, transparentes y realizados bajo reglas generales, objetivas, 

claras e imparciales, a fin de hacer más eficiente el uso del Sistema de Información de las 

Contrataciones Públicas. Y a lo enunciado que existe la Ley N° 6715/2021 – 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS que exponemos cuanto sigue; 
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i) Principio de Informalismo – las normas de procedimientos deben ser interpretadas 

en forma favorable a la admisión y decisión final de las pretensiones de los 

administrados de modo que sus derechos e intereses no sean afectados por la 

exigencia de ASPECTOS FORMALES que puedan ser subsanados dentro del 

procedimiento, siempre que el informalismo no afecte el derecho de terceros o 

el interés público.- 

 

 

 

 
Se verifica claramente, como también se remite la planilla de estimación de costos los mecanismos utilizados, 
tal como se aprecia en los antecedentes y es adjuntado y se propone el inicio del proceso con el precio 
referencial, en base a las razones infundadas más arriba, salvo mejor parecer de la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas.- 

                                                                                                                           
                                                                                                                           

                                                                                    
 

                                                                                                                     
 

  


